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Resumen 

Si bien en el Perú existen diversas comunidades nativas, hoy nos enfocamos en 

la comunidad nativa Asháninka, con el fin de poder hacer frente a uno de los 

problemas que ha aquejado durante los últimos años, nos referimos a las 

consecuencias de la pandemia mundial Covid-19, que no solo ha traído la 

enfermedad  consigo, hablamos de problemas económicos, sociales, entre otros. 

 “La Ineficacia del Derecho y Falta de Compromiso del Estado con la Comunidad 

Nativa Asháninka en tiempos de Covid 2020”, es un trabajo que tiene por objeto 

identificar y analizar cómo y porque el Estado no actuó de la manera adecuada y 

rápida para brindar la ayuda necesaria a esta parte de la población peruana, si 

bien es cierto, existen antecedentes de que no es la primera vez que el Estado ha 

dejado de lado ciertas necesidades que estas comunidades nativas requieren, ya 

que si hablamos de ello, podremos enumerar una larga lista de asuntos no 

resueltos, como son el deficiente servicio de salud, servicios básicos, educación, 

seguridad, y una vulneración de los derechos otorgados a las comunidades 

nativas. 

 

 

 

Palabras Clave: Covid-19, Pandemia, Comunidad Nativa Asháninka, 

Vulneración, Compromiso. 
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Abstract 

Although there are various native communities in Peru, today we focus on the 

Asháninka native community, in order to be able to face one of the problems that it 

has afflicted in recent years, we refer to the consequences of the global Covid-19 

pandemic. 19, which has not only brought the disease with it, we are talking about 

economic and social problems, among others. 

 "The Ineffectiveness of Law and Lack of Commitment of the State with the 

Asháninka Native Community in times of Covid 2020", is a work that aims to 

identify and analyze how and why the State did not act in the appropriate and fast 

way to provide the help necessary to this part of the Peruvian population, although 

it is true, there are records that it is not the first time that the State has neglected 

certain needs that these native communities require, since if we talk about it, we 

can enumerate a long list of unresolved issues, such as poor health service, basic 

services, education, security, and a violation of the rights granted to native 

communities. 

Keywords: Covid-19, Pandemic, Asháninka Native Community, Vulneration, 

Commitment. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el Perú, existen 55 pueblos indígenas, de las cuales 51 se encuentran dentro 

de la selva amazónica de nuestro país, y 4 dentro de nuestros andes, sin 

embargo la Comunidad Asháninka es liderada como la Comunidad Nativa más 

grande del Perú, siendo esta una comunidad que no se encuentra en situación de 

aislamiento, ya que desde la épocas antiguas, esta comunidad se vio con la 

necesidad de tener sus fronteras abiertas para la expansión de sus territorios y 

comercialización de sus productos.  

Los Asháninkas en la actualidad cuentan con una expansión mayor en 

el país, dentro del cual están distribuidos en 8 regiones, como son Ayacucho, 

Cusco, Huánuco, Junín, Pasco, Ucayali, Loreto y Madre de Dios. Si hablamos de 

la cultura Asháninka, tenemos que hacer mención de como su estilo de vida ha 

girado desde tiempos antiguos, ya que cuenta con una historia de 

aproximadamente 5,000 años, ya que sus costumbres, estilo de vida, educación, 

han variado muy poco, ya que hasta el día de hoy los Asháninkas son conocidos 

por su tradicional forma de caza, pesca, rituales entre otros. 

A inicios del año 2020, en el cual surge la pandemia mundial Covid-19, 

el Perú empezó a acatar distintos mandatos del Gobierno, sin embargo al igual 

que a todos los peruanos estas comunidades se vieron altamente afectadas, ya 

que una de las primeras disposiciones del Estado fue la inmovilización estricta y 

obligatoria para todos, parando de manera tempestiva la economía peruana, no 

teniendo en cuenta de cómo afectaría a los pueblos indígenas, ya que si bien se 

vio reflejado a nivel nacional, como esta crisis afectó a todos en el aspecto 

económico, laboral, social y político , y sobre todo en el contagio masivo que 

llegamos a vivir, con una alta tasa de fallecidos diariamente por este virus; los 

pueblos indígenas vivieron todo esto, con la diferencia que los medios de 

comunicación no llegaban a ellos, es por ello, que no se conoció las cifras o los 

casos que trajo consigo la pandemia del Covid-19, ni los problemas consecuentes 

a las decisiones del gobierno, esto en un ámbito económico social, y sobre todo 

en tema de salud, sin embargo, esto no fue solo la única crisis que tuvieron las 
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comunidades nativas, lamentablemente el Estado no brindó la ayuda adecuada, 

como la concientización de los problemas que traía esta enfermedad, ya que para 

muchos nativos, el virus del Covid-19, era una enfermedad más de la cual ellos 

mismos podían tratarse con sus medicinas alternativas o con la ayuda de sus 

Chamanes o Yerbateros, ya que los médicos especialistas tardaron en llegar a 

estas comunidades; lamentablemente todos los pueblos originarios sufrieron el 

abandono del Estado, ya que a pesar de que las comunidades Asháninkas no se 

encuentran en una situación de aislamiento, tampoco cuentan con todos los 

servicios básicos necesarios como es el desagüe, el deplorable sistema sanitario, 

ha hecho que estas comunidades estén propensas a distintas enfermedades, y en 

este caso al no ser informados adecuadamente se vieron ajenos a hacer el uso 

correcto de la implementación de los artículos de bioseguridad que todos hemos 

tenido que aplicar en nuestro día a día. 

Si bien nuestro punto de investigación es la “Falta de Compromiso del 

Estado”, también hacemos mención de como la “Ineficacia del Derecho” esta de 

mano con la irresponsabilidad del Estado, ya que los nativos Asháninkas al entrar 

en esta crisis del Covid-19, sus derechos fueron vulnerados de tal forma que el 

narcotráfico, la explotación y contaminación de sus territorios, crecieron los 

últimos años, aprovechando que la situación de la pandemia azotaba a nivel 

nacional, los Asháninkas se vieron olvidados por las autoridades, siendo dejados 

de lado, de tal manera que ellos mismos tenían que proteger sus territorios, 

trayendo consigo muertes, enfrentamientos y amenazas, cabe resaltar, que muy 

aparte de la ley N° 22175 (Ley de Comunidades Nativas y Desarrollo Agrario de la 

Selva y Ceja Selva), modificado por la ley N° 28736 (Ley para la Protección de 

Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y en Situación de 

Contacto Inicial), y según la norma establecida dentro de nuestra Constitución 

Política del Perú de 1993, título III, capítulo VI, artículo 89 “DEL REGIMEN 

AGRARIO Y DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS”, y según 

nuestro Código Civil, Libro I, Sección Cuarta, Comunidades Campesinas y 

Nativas, Título Único, de los artículos 134 a la 139, son leyes y normas que 

amparan los Derechos de las Comunidades Nativas, también se dieron decretos 

legislativos, esto para poder ayudar a fortalecer los derechos de las comunidades 
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nativas, como por ejemplo el D.L N°1489, que “establece acciones para la 

protección de los pueblos indígenas u originarios en el marco de la emergencia 

sanitaria declarada por el Covid-19.” Disponiendo que las comunidades nativas 

contarían con un marco de normas sanitarias, control territorial, abastecimiento de 

productos o alimentos de primera necesidad, información, coordinación entre 

entidades públicas, financiamiento para acciones establecidas referidas a la 

pandemia, entre otras, todo esto resguardado por distintas entidades del Estado 

como son el Ministerio de Cultura, Ministerio de Salud, Ministerio de Economía, 

Ministerio del  Medio Ambiente, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y el  

Ministerio de Defensa. Sin embargo la realidad fue diferente, ya que la ayuda que 

se prometió fue escasa, dando con ello un sistema de salud, educación e 

información precaria, ya que los centros de salud no contaban con pruebas 

suficientes para la detección del Covid-19, no se implementó los instrumentos de 

bioseguridad a estas comunidades, y tampoco contaron con los especialistas 

requeridos a inicios de la pandemia, con el sistema de educación fue lo mismo, al 

no contar con las herramientas necesarias los menores tuvieron muchas 

dificultades para continuar con su educación, ya que si bien existía la educación 

por línea, la radio o por tv, no todas las comunidades ni todos pobladores 

contaban con las herramientas para poder acceder a este servicio ofrecido por el 

Estado, dando como resultado un claro retroceso en la educación, por lo que los 

niños, tuvieron que recurrir a la educación brindada por sus líderes de cada 

comunidad; según el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades, a lo que va en la actualidad desde el año 2020 se han registrado 

un total de 2084 casos confirmados de Covid-19 en las comunidades Asháninkas, 

pero según la AIDESEP (Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva 

Peruana), mencionan que las comunidades nativas no contaban con suficientes 

pruebas de descarte para esta enfermedad, y que además, los médicos 

especialistas tardaron en llegar a muchas comunidades ya que el Estado no 

priorizó la ayuda adecuada para los nativos, a pesar de que estos ya estaban 

amparado bajos las leyes y decretos ya mencionados líneas arriba, por lo que se 

puede decir que estos contagios solo son un aproximado de lo que realmente se 

vieron afectados los Asháninkas, y otras comunidades nativas, la AIDESEP, al 

igual que otras organizaciones como la ORAU, ORPIO, COICA, se encargaron de 
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realizar un estudio y dar información constante de lo que sucedía dentro de las 

comunidades nativas, siendo los portavoces de estas comunidades, pero estas 

organizaciones no podían realizar el trabajo que se supone el Estado debió 

brindar desde inicios de la pandemia, por lo que la ayuda fue limitada. 

En ese sentido, la presente investigación consta de la formulación del 

siguiente problema general: ¿Cuáles fueron los efectos y como se vulnera los 

derechos de las comunidades nativas durante la pandemia del Covid-19, esto 

dentro de las Comunidad nativa Asháninka? Asimismo, se han determinado como 

problemas específicos ¿Cómo el Estado no brindó la ayuda adecuada a la 

comunidad Asháninka? y ¿Cómo las leyes que favorecen a estas comunidades 

no son efectivas ante la crisis mundial del Covid-19? 

¿Cómo las leyes que favorecen a estas comunidades no son efectivas 

ante la crisis mundial del Covid-19?De acuerdo con los problemas planteados, se 

puede hacer un análisis de este trabajo de investigación, para dar a conocer la 

situación actual de la comunidad nativa Asháninka, las cuales se han visto 

olvidadas por el estado en tiempos de pandemia dando con ello una 

vulnerabilidad de sus derechos; la utilidad metodológica de este trabajo también 

hace una contribución con el contenido de investigación a través de análisis y 

métodos aplicados, para mostrar la importancia de la concientización y ayuda que 

merecen nuestros hermanos de las comunidades nativas. 

El objetivo principal es mostrar y analizar como el Estado vulneró los 

derechos de las comunidades indígenas, dejando de lado, los programas de 

concientización, la ayuda humanitaria, la implementación en los centros de salud, 

el desamparo de las leyes que protegen a estas comunidades nativas, entre otros. 
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II. MARCO TEÓRICO

Si bien hacemos mención a cerca de como el Covid-19 afectó a la comunidad 

nativa Asháninka, también debemos hacer referencia de como también en 

revistas indexadas, artículos hacen un estudio de estos problemas como por 

ejemplo: 

NACIONALES: 

Luz Rossana Arbaiza Gonzales (2021), con su investigación “Los pueblos 

originarios amazónicos y la repercusión del Coronavirus en las comunidades 

nativas en la amazonia peruana: el caso Asháninka una mirada desde la 

perspectiva de un líder histórico del pueblo Asháninka”. Tuvo como objeto analizar 

como la pandemia del Covid-19 afectó a la comunidad nativa Asháninka, Sin 

embargo, muchos desconocen cómo fue la realidad de estos pueblos, en  este  

caso  el  pueblo  Asháninka,  como pudo afrontar esta epidemia ya que estos 

pueblos originarios amazónicos, han  sido afectados  por  la pandemia del Covid-

19,  ya que muchos de ellos no acceden a los programas de salud brindados por 

el Estado, ya sea por la falta de centros de salud, o por la falta de especialistas, 

por lo que esta investigación tiene como objeto principal demostrar cómo estas 

comunidades pudieron enfrentar una pandemia con muy poca ayuda del Estado, 

teniendo con ello casos de genocidio, usurpación de territorios, crisis sanitaria y 

como con la ayuda de su medicina alternativa pudieron salir adelante. 

Pilar Aspur Lordan (2020) con su tesis “Registro de Actos y Derechos y su 

Influencia en el Desarrollo Sostenible de las Comunidades Nativas de Satipo, 

2018”, tiene como objetivo el estudio y desarrollo de cómo el Estado hace una 

clara falta de compromiso con las comunidades nativas, teniendo como 

consecuencia actos en contra de la propiedad comunal, como la falta de titulación 

en los territorios indígenas, falta de concientización en las comunidades nativas, y 

una evaluación de lo que tendría que reflejar en la actualidad los derechos 

Comunales Indígenas. 

Daniel Valdivia Linares (2017) con su tesis “la consulta previa en el Perú: El 

Estudio de los roles del Estado, los Pueblos indígenas y las empresas privadas”, 

tiene como objetivo, determinar cuáles son los problemas que aquejan a las 
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comunidades nativas a raíz de la aplicación de la consulta previa en el Perú, 

teniendo como responsables a las autoridades del Estado, ante la presencia de 

las empresas privadas, ya que si bien se sabe en los últimos años se ha dado 

origen a las condiciones favorables para que las empresas mineras puedan hace 

huso de estas tierras, teniendo como puntos positivos para estas comunidades el 

desarrollo y creación de escuelas, carreteras, etc., sin embargo en la actualidad lo 

que ha suscitado más son los conflictos sociambientales, dando responsabilidad 

al sector minero, ya que al hacer la extracción de los recursos naturales, se ha 

generado la contaminación del medio ambiente, trayendo consigo 

enfrentamientos con los pobladores, sin embargo el Gobierno no ha dado una 

solución factible para estos problemas, ya que hasta la actualidad estos 

problemas siguen aquejando a toda la zona amazónica del país, como por 

ejemplo tenemos el conflicto del Baguazo en el 2009, ya que en el gobierno de 

Alan García, se buscaba la implementación del TLC con EE.UU, por lo que las 

empresas mineras utilizaron la amazonia peruana para las actividades de 

hidrocarbuferia e hidroeléctrica, afectando directamente a las comunidades 

indígenas, dando como consecuencia la muerte de varios nativos indígenas y 

policías, a raíz de esto se llegaría a implementar la ley 29785 de la consulta 

previa. 

Iván Brehaut (2021) con su artículo “El Reto de la Vacunación entre los 

Indígenas Amazónicos”, muestra como objeto principal los testimonios de los 

mismos pobladores indígenas frente a la pandemia del Covid-19, dando como 

respuesta el lamentable proceso de vacunación que se da dentro de los territorios 

amazónicos del Perú, haciendo frente al retroceso en la concientización de la 

población para brindar información necesaria a cerca de las vacunas, ya que 

gracias a la desinformación muchos nativos optan por no hacerse vacunar por el 

miedo de que las vacunas que se les aplicaría les traería otras secuelas como 

enfermedades o hasta la muerte, ahora, si bien no solo se trata de la 

desinformación, también se trata de la que a raíz de la pandemia muchos centros 

de salud que atendían a estos pobladores fueron cerrados, dando con ello el 

crecimiento de la desconfianza hacia el gobierno, ya que se generó el temor de 
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que los mismos pobladores se sintieron abandonados por las mismas autoridades 

que debían brindar ayuda necesaria en este tipo de emergencia. 

Bárbara Fraser (2021), “Covid-19 en la amazonia peruana: la lucha de los 

pueblos indígenas por sobrevivir”, si bien este artículo señala como el año 2020 la 

pandemia del COVID-19, empezó a propagarse en el Perú, y continuo su brote 

por todos los departamentos, incluyendo las comunidades indígenas, muchos de 

los artesanos nativos de los cuales sus ingresos dependían de sus obras de arte, 

fueron afectados ya que al no poder continuar con sus ventas por el 

confinamiento obligatorio, tuvieron grandes consecuencias económicas, como 

también de los contagios, es entonces que las comunidades indígenas decidieron 

ayudarse mutuamente a pesar de que muchas comunidades se encontraban en 

diferentes provincias del Perú, por lo que empezaron a enviar medicina tradicional 

para poder ayudar a la recuperación de aquellos que habían sido contagiados y 

no contaban con la ayuda necesaria, lamentablemente solo una pequeña parte de 

las comunidades nativas cuentan con servicios básicos, pero muchas otras 

comunidades no, como es en Iquitos, ya que el único acceso es vía bote o vía 

aérea, las comunidades nativas estuvieron aisladas en su totalidad, sin contar con 

la ayuda de profesionales en la medicina para la ayuda necesaria. 

Michelle Carrere (2021), “Abogamos para que las inversiones postCOVID-

19 no causen más daños adicionales a la naturaleza”, Carrere nos indica que 

posteriormente a la llegada de la pandemia del 2020, muchos eventos fueron 

reprogramados que eran a favor de la inversión y protección al medio ambiente y 

en el interés dentro de las comunidades nativas, sin embargo, estos proyectos 

fueros pospuestos como es el Congreso Mundial de la Naturaleza por la llegada 

de la pandemia del Coronavirus, cabe resaltar que este congreso era de suma 

importancia ya que uno de los puntos a tratar eran los delitos ambientales, y que 

lastimosamente estos delitos como la tala de árboles, tráfico de animales, 

contaminación de ríos y bosques del amazonas, aumentaron considerablemente a 

la llegada del Covid-19, ya que los guardabosques de las zonas protegidas, 

siendo los mismos nativos de estas zonas quienes tuvieron que afrontar dicha 

tarea, ya que no contaban con más ayuda. 



8 

Yvett Sierra Praeli (2020), “Perú: Pleno del Congreso de debate 

intangibilidad de territorios de PIACI pese a urgencia por COVID-19”, en este 

artículo podemos ver, que la ley para los pueblos en aislamiento y contacto inicial, 

que en su inicio trata de resguardar la intangibilidad del territorio de los PIACI, 

esto para salvaguardar la vida e integridad de los pueblos indígenas, y más aún 

ahora que estos pueblos enfrentan la pandemia del coronavirus, sin embargo  

este dictamen que ya fue aprobado, aún no ha sido agendado para ser discutido 

en el Pleno del Congreso de la Republica, a pesar de que esta ley ayudaría a las 

comunidades nativas a garantizar la seguridad de los mimos pobladores. 

Yvett Sierra Praeli (2020), “Perú: Indígenas en aislamiento y contacto inicial 

cercados por el COVID-19”, tras la confirmación del avance de los contagios del 

Covid-19 en tierras amazónicas del Perú, la ORAU y la AIDESEP, reconocen que 

los contagios aumentaron en los pueblos indígenas a raíz del cobro de los bonos 

ofrecidos por el gobierno peruano, dando como resultado el contagio al momento 

de acercarse a los bancos o agencias bancarias, esto sería uno de los primeros 

motivos por el cual el contagio dentro de las comunidades nativas tuvo en 

aumento, por lo que muchos fueron los afectados, de esta manera otros motivos 

de los contagios se dio con las comunidades nativas que se encuentran entre 

fronteras como son con Brasil, ya que estas comunidades fueron las primeras en 

contagiarse. 

INTERNACIONAL 

Como fuente Internacional tenemos a 

María de Lourdes Beldi de Alcántara (2021), según su artículo “El Mundo 

Indígena 2021: Brasil”, como objetivo de este artículo, se hace el análisis de como 

el presidente de Brasil Jair Bolsonaro, deja de lado a los pobladores indígenas en 

medio de la pandemia mundial del Covid-19, generando controversias en todo el 

país, cabe recordar que a inicios de su gobierno el mismo dijo la frase “en mi 

gobierno no habrá demarcación de tierras indígenas”, sin embargo antes de la 

pandemia del COVID-19, Brasil ya sufría con abandono de su propio gobierno, 

teniendo con ello una crisis política, económica y social, dando como resultado 

incendios en sus áreas de preservación ambiental, de invasiones de territorios 
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indígenas, extracción de minerales y recursos naturales y muertes de los líderes 

de los pueblos amazónicos, esta situación solo fue el inicio, ya que el 2020 al 

momento que llega pandemia mundial. Brasil es uno de las países más afectados, 

ya que si bien no solo se habla del contagio que tuvieron las comunidades 

nativas, si se hace mención  de cómo el gobierno aprovecha esta situación para 

atentar en contra de los nativos de las zonas, dando con ello, concesiones de 

estos territorios a empresas privadas, de esta manera desalojando a sus propios 

pobladores en medio de una crisis mundial. 

Pablo Ortiz-T (2021), con su artículo “El Mundo Indígena 2021: Ecuador”, 

señala que en el año 2019 antes del inicio de la pandemia, ya existían conflictos 

sociales dentro de la Amazonía de Ecuador, sin embargo a raíz del Covid-19, el 

nivel de pobreza para esta parte de la población empeoró, ya que el “Plan de 

Austeridad”, interpuesto por el gobierno, elevó a más de 50,000 despidos, 

afectando de esta manera a la población campesina indígena, dando como 

resultado un índice alto de problemas de alimentación entre los menores, y 

problemas con los servicios de salud que se ofrecía a esta parte de la población 

indígena, teniendo como situación crítica el acceso a los demás servicios 

brindados por el gobierno, de esta manera la población indígena se vio afectada 

no solo por los problemas de despido, sino también, por los riesgos de contagios 

por el virus de esta pandemia y otras enfermedades, ya que al no contar con los 

centros médicos adecuados, no tenían acceso a las pruebas que pudieses hacer 

el descarte de esta y otras enfermedades más, si bien se sabe dentro de las 

comunidades Siekopai, los primeros afectados por este virus, tuvieron un 

lamentable fallecimiento, ya que gracias al desabastecimiento de medicamentos y 

falta de médicos, nunca pudieron examinar los restos de las victimas del Covid-

19, por lo que el gobierno dio como respuesta  que las pruebas llegaron al país 

dos semanas después del primer deceso, fue entonces que la OISE 

(Organización Indígena Secoya del Ecuador), acusó al gobierno de haber 

abandonado a estas comunidades, fue entonces que las propias comunidades, 

tomaron la decisión de hacer frente a la pandemia poniéndose ellos mismos en 

cuarentenas, aislándose y cuidándose bajo sus propios medios, haciendo uso de 

sus propios medicamentos a base de hierbas medicinales con sus curanderos. 
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Mayuri Castro (2020), con su artículo “Ecuador: Indígenas se enfrentan a 

más problemas sociales por la emergencia del COVID-19”, hace una investigación 

de que la emergencia sanitaria ha afectado mucho más a la población indígena 

quienes  no cuentan con el acceso a los servicios básicos ni servicios de salud, ya 

que la vulnerabilidad de los pobladores son mayores, ya que al enfrentarse a este 

virus sin la ayuda adecuada, los resultados serían irreversibles, eso sin contar que 

al no tener un trabajo formal los nativos de la zona, los problemas económicos 

aumentarían y la desnutrición sería otro problema mayor para el cuidado de las 

personas contagiadas, ya que el riesgo y la recuperación no sería adecuada, por 

lo que las organizaciones han pedido al gobierno, que cumplan con la ayuda 

necesaria, si bien es cierto, Ecuador el 2020 no contaba con un protocolo para 

resguardar la salud de los pueblos indígenas, y dejaron de lado los otros 

problemas que han aquejado a estas comunidades como son la contaminación de 

sus ríos por las actividades petroleras, teniendo como consecuencia que los 

nativos no puedan abastecerse de sus peces, y sustraer el agua del rio, el 

gobierno no ha declarado nada, por lo que esto sería otro problema mayor dentro 

de la pandemia que ya viene azotando a toda la población. 

Luis Alberto Tuaza Castro, (2020), con su artículo “El COVID-19 en las 

comunidades indígenas de Chimborazo, Ecuador”, tiene por objeto analizar como 

la pandemia mundial del Covid-19, puso en riesgo a las comunidades indígenas 

de Ecuador, ya que como bien señala, estas comunidades al tener un muy bajo 

control con su sistema de salud, se podía ver como esta parte de la región pasaba 

por una extrema vulnerabilidad por las enfermedades como la hepatitis B, malaria, 

tuberculosis, dengue, desnutrición, entre otros, esto a tal punto de que el sistema 

inmune de los pobladores eran más propensos a contraer enfermedades 

infecciosas, por lo que este virus del Covid-19, era considerado como un arma 

letal para estos pueblos, y en efecto, cuando surgieron los primeros casos de 

contagios en Ecuador, se dio en los indígenas migrantes, de la provincia de 

Chimborazo; el 22 de abril se dio un comunicado indicando que ya eran 240 

indígenas fallecidos, y así el número de contagios aumento de una manera 

considerable, por lo que esta crisis sanitaria hizo mea culpa al sistema de salud 

brindado a los pueblos indígenas, ya que por falta de apoyo del gobierno, los 
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indígenas de la zona tuvieron que apoyarse en medicinas tradicional parta poder 

combatir esta enfermedad, si bien el gobierno de Ecuador indico que este virus 

les llegó de manera desprevenida, organizaciones como el CONAISE, señala que 

desde años atrás siempre hubo cierto abandono a estas comunidades. 

Sirén, Anders, Michael Uzendoski, Tod Swanson, Iván Negrete, Emil 

Gualinga, Andrés Tapia, Alex Machoa, Aymé Tanguila, Eugenia Santi, Dionicio 

Machoa, Dixon Andi, y Daniel Santi (2020), con su artículo “Resiliencia contra la 

pandemia de Covid-19 en comunidades indígenas Kichwa en la Amazonía 

Ecuatoriana”, tiene como principal enfoque hacer un conteo como fue la 

propagación del virus del Covid-19, dando como resultado el cierre de colegios, 

centros de trabajo, confinamiento absoluto, entre otros, y como con el transcurso 

del tiempo y con la vacuna en camino, todas las restricciones fueron anuladas, de 

esta manera y poco a poco las comunidades indígenas se vio por superada ante 

esta situación de pandemia. 

Ana Esteves (2020), con su artículo “El impacto del COVID-19 en el 

mercado de trabajo de Ecuador”, si bien Esteves en su artículo tiene como 

principal problema como fue el impacto en el mercado laboral que sufrió Ecuador 

a raíz de la llegada del Covid-19, dando un análisis del desplome económico que 

afectó a la mayoría de Ecuatorianos esto dentro del periodo de confinamiento  

obligatorio del mes de marzo a junio del 2020, y como recién en tercer trimestre 

del mismo año empezó a la reapertura económica del país de manera progresiva 

ya que por seguridad de todos  no podían efectuar la disposición de la continuidad 

laboral normal. 

Milton Gabriel Hernández García (2020), “América Latina: es momento de 

recuperar el sentido de lo comunitario”, como objetivo de este artículo es señalar 

como las comunidades indígenas de todo Latinoamérica, desde épocas 

ancestrales se han visto afectados por distintas pandemias, sin embargo, la 

resistencia y la defensa que ellos manejan siempre ha sido considerada de una 

manera resistente, ya que ellos siempre se vieron resguardados por su propia 

auto preservación, teniendo con ellos su medicina tradicional, que aunque no sea 
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una medicina 100% eficaz según medios de salud, son métodos que se ha 

manejado desde años atrás, aunque con el tiempo y con ayuda del gobierno de 

cada país, se ha modernizado y actualizado la ayuda en estos pueblos indígenas, 

con el fin de tener como resultado una mejoría dentro de estos pueblos, ahora, si 

bien El estado ha tratado de mejorar esta situación, en la realidad se ve todavía 

muchas discrepancias entre los pueblos indígenas y el gobierno, teniendo con ello 

conflictos hasta la fecha. 

CEPAL (2020), “El impacto del Covid-19, en los pueblos indígenas de 

américa latina- Abya Yala”, este artículo tiene como objetivo principal, brindar y 

ayudar a los Gobiernos de cada país latinoamericano para poder reforzar la ayuda 

a los pueblos indígenas en épocas de Covid-19, con la intención de que el golpe 

que les tocará afrontar pueda ser amortiguado, y de esta manera tener una 

recuperación económica, ya que si bien los pueblos indígenas son los más 

afectados ante esta situación, con la ayuda de sus gobiernos locales  se dará una 

recuperación colectiva en todas las comunidades. 

Ivette Sierra Praeli (2020), “Pueblos Indígenas: Los más vulnerables frente 

al avance del Coronavirus en América Latina”, el objetivo de este artículo es dar a 

conocer como la situación de salud de los pueblos nativos indígenas por 

diferentes enfermedades ya venían desde tiempos anteriores con una grave y 

deficiente atención médica, ya que las condiciones en la que estos pueblos viven 

son de condiciones precarias, ya que muchas de estas comunidades no cuentan 

con ningún tipo de servicio básico, por lo que la presencia del COVID-19, tiene a 

la población mundial con restricciones severas para evitar el aumento de 

contagios, si bien en los países de Latinoamérica como san Colombia, Bolivia, 

Perú, Ecuador y Brasil, países en las que la amazonia cruza fronteras, se han 

visto no solo con el problema del contagio, sino también con los problemas de 

discriminación, abandono, la ONU ha salido a pronunciarse diciendo que por la 

falta de datos de esta parte de la población, no hay un informe exacto de cuanto 

el Coronavirus ha afectado a los nativos indígenas. 

Sarah Brow (2022) “Brasil: la impunidad se instala sobre asesinatos de los 

defensores ambientales indígenas”, si bien este articulo hace una clara referencia 

a cerca de la corrupción que existe en Brasil hacia los pueblos indígenas, el 
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objetivo de esta investigación fue demostrar como el año 2020 a la llegada de la 

pandemia a Brasil, los casos de asesinatos a los pobladores de estas zonas 

aumentaban, sin embargo cuando llegaban a poner la denuncia correspondiente, 

veían que las autoridades no les tomaban en cuenta  y nunca rendían frutos las 

denuncias, por lo que las excusas eran que por motivos de pandemia las 

unidades policiales no podían acercarse a dicho lugar, o que no contaban con 

suficientes recursos para seguir con el caso. 
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III. METODOLOGÍA

3.1  Tipo y diseño de investigación 

El tipo de investigación con la que se trabajó  se realiza en base al enfoque 

cualitativo, que mediante (Víctor Miguel Niño Rojas) señala que este tipo de 

investigación es la recolección y análisis de la información obtenida, utilizando un 

método inductivo y haciendo un análisis de toda la información para dar 

credibilidad al trabajo de investigación realizado. 

Por lo tanto, respecto al tipo de investigación utilizada se aplicó el tipo de 

investigación básica, a razón de que se utilizó bases teóricas en base al análisis 

documental y la opinión de los participantes, que conocen el problema planteado, 

así mismo los resultados de la investigación tienen el fin de aumentar el 

conocimiento de los lectores y analizar el problema desde el punto de vista de los 

entrevistados. 

En tanto al diseño de investigación según (Salgado 2007) consiste en una 

investigación Etnográfica, ya que se busca describir y analizar las ideas, 

significados, conocimiento y prácticas de los grupos en las que la sociedad 

pertenece, considerando que el propósito de este tipo  de investigación es sobre 

la descripción y análisis de un grupo determinado de personas dentro una 

comunidad o cultura. 

Según Creswell (2005) señala que los diseños etnográficos estudian los 

temas, categorías y patrones referidos a las culturas, grupos o comunidades, 

estas desde las civilizaciones antiguas hasta civilizaciones actuales; Creswell 

también señala que dentro de este diseño etnográfico también encontramos sub 

divisiones etnográficas como por ejemplo tenemos al diseño Crítico, que se 

encarga del estudio de grupos marginados de la sociedad o de una cultura como 

en este caso tenemos a la Comunidad Asháninka que se ha visto vulnerado ante 

la situación de la pandemia del Covid-19, por lo que el diseño Crítico dentro del 

cuadro Etnográfico se encarga de analizar los conceptos vinculados y 
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cuestionados por la sociedad esto reflejado por la injusticia y el poder del Estado 

hacia los nativos. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

TABLA 1 

CATEGORÍA DEFINICIÓN SUBCATEGORIAS DEFINICIÓN 

La Ineficacia Es la imposibilidad 

de obtener un 

resultado deseado 

o positivo,

teniendo como 

resultado la 

incapacidad de no 

generar  un efecto 

útil, en este caso 

dentro de la 

comunidad nativa 

Asháninka. 

Falta de Idoneidad Falta de 

compromiso, 

disposición o 

servicio de parte 

del Estado o de 

sus 

representantes. 

La Valides de la 

Norma existente 

Es el deber 

jurídico dictado por 

la norma, dando la 

formalidad legal 

correspondiente. 

Falta de 

Compromiso 

La falta de 

compromiso es la 

falta de interés en 

este caso por 

parte del Estado 

ante una situación 

de emergencia 

hacia la 

comunidad nativa 

Asháninka, donde 

se ve una clara 

falta de atención a 

los requerimientos 

de la población 

Corrupción Es la 

obstaculización del 

desarrollo ante el 

crecimiento para el 

desarrollo social 

del pueblo, esto 

dado por los 

funcionarios y 

autoridades 

públicas por un 

abuso de poder. 

Carencia de 

Autoridades 

Si bien las 

autoridades tienen 

el rol fundamental 
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ante la pandemia. de cumplir las 

leyes como 

ciudadanos 

modelos ante la 

población, esta 

carencia hace 

reflejo de todo lo 

contrario, dando 

con ellos una falta 

de ética, y poca 

empatía ante la 

sociedad. 

3.3 Escenario de estudio 

Esta investigación estuvo bajo el escenario de estudio de las Comunidades 

Nativas Asháninkas, en desarrollo de la afectación del resultado de la pandemia 

mundial Covid-19.  

3.4 Participantes 

Con respecto a los participantes se obtuvo como fuentes principales a las 

organizaciones del ORAU (Organización Regional Aidesep Ucayali, ORPIO 

(Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente, COICA 

(Coordinadora de Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica, cada una 

de estas fuentes fueron seleccionadas por la investigación y apoyo que brindan a 

las Comunidades Nativas, contando con una alta capacitación de experiencia en 

relación con los conflictos que aquejan a estos pueblos. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la elaboración de este trabajo de investigación de utilizo la técnica de 

recopilación documental, donde se obtuvo datos de las normas para el análisis del 

estudio realizado, asimismo también se tuvo que buscar artículos de revistas 
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indexadas para tener como fuentes principales hallazgos propios de los temas 

relacionados con esta investigación.  

Y como instrumentos de recolección de datos se utilizó la guía de análisis de 

fuente documental. 

3.6 Procedimientos 

Se siguió el enfoque cualitativo donde también se hace el uso de la recolección de 

datos de la información obtenida de las revistas indexadas, informes y artículos de 

las organizaciones que fueron una fuente esencial para esta investigación, y el 

análisis de normas establecidas para el desarrollo de nuestro tema, considerando 

las categorías, subcategorías y objetivos para la validación de los instrumentos 

utilizados para obtener los resultados de esta investigación. 

3.7 Rigor científico 

Esta investigación tiene como principios la credibilidad, fiabilidad y transferibilidad, 

ya que cuenta con objetivos de rigor científico, como es la recopilación de 

información, dando una clara y certero resultado en esta investigación, 

cumpliendo de dicha forma los parámetros del rigor científico. 

3.8 MÉTODO DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

Se ha utilizado el método Hermenéutico, ya que refiere que este método es para 

la descripción y análisis de las categorías y subcategorías, los mismos que 

requieren una interpretación más específica, ya que el método hermenéutico 

otorga preponderancia y bases del estudio científico a la investigación.  

3.9 ASPECTOS ÉTICOS 

En los aspectos éticos de la elaboración de la investigación, se hizo conforme 

bajo las reglas de las normas APA, utilizando las citas y uso bibliográfico de las 

fuentes de información y recopilación de las mismas, teniendo como 

transparencia que dicha investigación pone la veracidad y credibilidad de todo su 

contenido.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Los resultados se obtuvieron mediante la recolección de datos y el desarrollo de 

la investigación; se hizo el uso de la guía de entrevista como instrumento, de esta 

manera se recabaron datos, con el fin de llegar al objetivo general de cómo la 

ineficacia del derecho y la falta de compromiso del Estado con la comunidad 

nativa Asháninka en tiempos de Covid 2020, trajeron dificultades a esta población, 

por lo que se hace un estudio para dar con los objetivos del problema y una 

solución a la misma. 

De esta manera empezamos primero con los resultados del objetivo 

general, sobre cómo se vio afectada la comunidad nativa Asháninka ante la 

llegada del Covid-19, y la falta de compromiso del Estado para ellos. 

¿De qué manera se vio afectada la Comunidad Nativa Ashaninka tras 

la Pandemia el 2020? 

¿Si hablamos de Comunidades Nativas, solo la Comunidad Nativa 

Ashaninka se vio afectado con la llegada de la pandemia Covid-19  el 2020? 

Si bien la pandemia del Covid19 no solo trajo consigo la enfermedad 

sino también una repercusión en el aspecto económico y laboral en el país, 

¿Cree usted que la ayuda del Estado fue equitativa con las comunidades 

nativas a comparación de las otras ciudades del Perú? 

De acuerdo con la primera pregunta, para Fernández (2022) al ser una 

enfermedad que ha incidido principalmente en el ámbito sanitario de una 

comunidad como la Asháninka, que por su escaso contacto con el mundo 

civilizado, está más expuesta a sufrir las consecuencias de una epidemia 

desconocida, se tuvo que contabilizar innumerables víctimas mortales debidas 

solo al Covid-19. Ramírez (2022), sin embargo señala que no solo se trató de 

una enfermedad, sino también de una crisis económica, social y política, ya 

que si bien se vio reflejada la poca capacidad de dirección a cargo del 

Gobierno peruano, no se pudo dar mejores propuestas para poder combatir 

con esta pandemia desde un inicio. Olarte (2022) al igual que Ramírez 

concuerdan que esto generó no solo una crisis sanitaria, sino también una 
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crisis política y social en todo el Perú, ya que el dar restricciones tan severas 

estas comunidades se vieron en la obligación de subsistir bajo sus propios 

medios, con una tardía respuesta del Estado. Vázquez (2022), señala que si 

bien el gobierno opto por las mejores disposiciones, no todas fueron 

acertadas, ya que la pandemia del 2020 fue considerada para muchos una 

crisis económica para todo el Perú, y si nos enfocamos en la comunidad 

nativa Ashaninka siendo esta la comunidad nativa mas grande Perú, tuvo 

peores resultados, ya que ellos no cuentan con los servicios de salud 

adecuado.  

Continuando con la segunda pregunta Fernández (2022), no solo fue la 

comunidad nativa Asháninka, ya que también otras comunidades como la 

Machigüenga, Piro, Shipibo entre otras, fueron afectadas, Ramírez (2022), 

señala que todas las comunidades nativas fueron afectadas ante la llegada de 

este virus, ya que al igual que la Ashaninka, estas comunidades sufren las 

mismas diferencias del Estado. Olarte (2022), señala que si bien el Estado 

siempre ha dejado de lado a las comunidades nativas, en esta época de 

pandemia se vio un claro déficit en el desempeño de sus labores hacia ellos, 

Vázquez (2022) indica que lamentablemente no es la primera vez que estas 

comunidades nativas se ven afectadas por el olvido del Estado, sino que 

simplemente el Perú no está listo para crisis de esta magnitud, y el resultado 

lo vemos claramente en el desempeño de los funcionarios que están a cargo 

de traer ordenanzas a favor de los pueblos, y aún más en pueblos en extrema 

pobreza como son las comunidades nativas. 

En la tercera pregunta tenemos como resultado a Fernández (2022) 

que señala que el Estado peruano es deficiente, no solo en la distribución de 

los recursos, sino en las tomas de decisiones para con el pueblo, es por eso 

que de ninguna manera se podría hablar de ayuda equitativa,  Ramírez 

(2022), señala que no, que lamentablemente el Perú es un país 

discriminatorio, ya que hasta el día de hoy podemos ver una clara diferencia 

entre lo que dan a las ciudades a lo que dan a estos pueblos, ya que si bien 

se vio que las vacunas llegaron primero a la capital para después ser 

distribuidas a otras zonas del Perú, las comunidades nativas fueron las 
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ultimas en recibir las dosis que necesitaban para poder protegerse de este 

virus, Olarte (2022) indica que el Estado siempre ha puesto diferencias entre 

provincias, pueblos, comunidades, etc. Ya que el hecho de ver que  las 

comunidades nativas no cuentan con los servicios básicos correspondientes, 

ya es un crimen, porque exponen a que ellos se contagien de otras 

enfermedades,  Vázquez (2022) al igual que Olarte señala que el Estado 

vulnera los derechos de los nativos Asháninkas como de otras culturas, ya 

que si no pueden ofrecer un sistema básico para todos, estamos en un Perú 

donde siempre habrá favoritismo para otros e indiferencia para los pobres. 

En el objetivo específico 1, podemos encontrar las respuestas se vieron 

expuestas las comunidades nativas ante la situación de pandemia, por ello se 

dieron las siguientes preguntas: 

¿De qué manera el Estado no brindó el apoyo a la Comunidad Nativa 

Ashaninka? 

¿Cuáles fueron los motivos por el cual la ayuda del Estado no fue tan 

eficaz con esta Comunidad? 

Si bien la ley 29785, ley a la consulta previa a los pueblos indígenas u 

originarios, tiene la finalidad alcanzar un acuerdo entre el Estado y los 

pueblos indígenas, con el fin de adoptar acuerdos que beneficien a ambas 

partes, ¿en tiempos de pandemia se vio respetada esta ley? 

Para Fernández (2022), señala que no hubo información oportuna 

sobre el virus en su propio idioma Asháninka, sobre sus mecanismos de 

acción, tiempo de incubación, tratamiento farmacológico, todo ello para tomar 

las medidas preventivas y correctivas, Ramírez (2022), señala que la falta de 

concientización de parte del Estado a las comunidades Asháninkas, fue uno 

de los factores por el cual la situación en estos territorios fueron mayores, ya 

que si bien no solo se trata de una enfermedad sino también de una crisis 

económica a la que todos estábamos pasando, no hubo una dirección que 

pueda ir a estos lugares para prevenir todo lo que sucedía en el país, Olarte 

(2022) sin embargo dice que la falta de empatía que tiene el Estado para 



21 

estas comunidades son extremas, ya que si bien se trata de cuidar de ellos, el 

Estado solo interviene en estas comunidades para poder explotar recursos 

naturales de sus selvas, pero para otras situaciones no brindar el apoyo 

suficiente. Vázquez (2022) señala que la falta de comunicación o 

concientización del asunto de la pandemia fue una de las razones, ya que si 

bien en estas comunidades existe mucha desinformación a cerca de estos 

temas, el Estado debió haber llevado toda la ayuda necesaria. 

En la segunda pregunta tenemos a Fernández (2022)  señala que la 

ayuda del Estado llegó de manera inoportuna, ya que cuando llego era muy 

tarde para contener la pandemia,  Ramírez (2022) sin embargo dice que 

debido al difícil acceso a muchas comunidades nativas la ayuda del Estado se 

demoró, es por ello que no hubieron resultados positivos para estos pueblos 

originarios, Olarte (2022), señala que la ayuda del Estado fue ineficaz debido 

a la corrupción que existen dentro de estos entes reguladores, ya que si 

hubiese más firmeza al elegir a nuestros gobernantes la realidad del país 

seria distinta . Vázquez (2022) al igual que Olarte tienen la misma opinión al 

respecto, debido a la corrupción muchas, comunidades nativas se han visto 

afectadas, con ayuda mínima, ya que a diferencia de otras ciudades del país, 

el apoyo es limitado. 

Para la tercera pregunta, Fernández (2022), señala que el carácter no 

vinculante de los acuerdos que adoptan en el marco de la referida ley hacen 

improcedentes todos los intentos que se hacen por llegar a buen puerto, 

Ramírez (2022), si bien la ley regula el acuerdo entre Estado y las 

comunidades nativas, en tiempos de pandemia se vio que estos acuerdos no 

tomaron un buen rumbo, ya que si se hubiese respetado esta ley muchas 

comunidades no hubieran pasado dificultades debido a decisiones adoptadas 

por el Estado. Olarte (2022), opina que al no tener mucha información de lo 

que sucedió en estas comunidades nativas, no puede hacer una opinión al 

respecto, ya que lamentablemente los temas de las comunidades nativas se 

han visto opacadas por otros temas, Vázquez (2022) da como opinión que 

existen diferentes acuerdos que se han dado con esta ley, pero gracias a la 

poca voluntad de estos órganos gubernamentales, muchos de estos temas 
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están en años de espera, entonces como se puede decir que se respeta esta 

ley, si hasta la fecha existen casos que llevan años en espera y que no hay 

respuesta alguna. 

En el objeto especifico 2, que tratamos de cómo ayudar a reforzar las 

normas de las Comunidades Nativas, tenemos las siguientes preguntas y 

opiniones: 

¿Cuál es la función del Ministerio de Cultura con las comunidades 

Nativas? 

¿De qué manera se puede reforzar las normas que protegen a las 

Comunidades Nativas? 

¿Es necesario la implementación de más leyes y/o creación de más 

órganos Gubernamentales que protejan a los pueblos indígenas? 

En la primera pregunta tenemos la opinión de Fernández (2022), 

señala que el Ministerio de Cultura tiene la función de revaloración puesta en 

vitrina, promocionando los atractivos turísticos de las comunidades nativas,   

Ramírez (2022), señala que el Ministerio de Cultura tiene la potestad de 

intervenir en diferentes acciones referentes a las comunidades nativas, ya que 

como órgano gubernamental, tiene la función de evaluar constantemente 

dichas decisiones , Olarte (2022), opina que el Ministerio de Cultura va mucho 

más allá de velar solo los intereses culturales, ya que si bien se ha vito que 

este Ministerio no ha gestionado bien sus funciones, su función real es dar a 

conocer la real de estas comunidades y buscar soluciones para diferentes 

problemas que tengan estos pueblos. Vázquez (2022), señala al igual que 

Olarte y Ramírez que, el Ministerio de Cultura tiene la facultad de promover y 

tomar decisiones a favor de estas comunidades, ya que hasta la fecha se ha 

visto que este Ministerio no ha gestionado bien sus funciones.  

Como segunda pregunta tenemos a Fernández (2022), señala que, 

antes de tener en cuenta un cambio, lo que primero deberían hacer las 

autoridades competentes es implementar y ejecutar las normas que ya 
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existen a favor de estas comunidades. Ramírez (2022), señala que si bien 

existen leyes a favor de las comunidades nativas, existen muchos vacíos 

dentro de ellas, ya que si las normas estarían a favor del pueblo no tendrían 

que llegar a extremos como vemos ahora, con problemas de titulación, 

narcoterrorismo, invasiones, explotación de recursos naturales, etc. Olarte 

(2022), señala que la mejor manera de reforzar los derechos de los pueblos 

originarios, es sancionando a las autoridades que no cumplen con sus 

funciones, ya que si bien existen las leyes a favor de los pueblos indígenas, 

es el mismo Estado quien no da soluciones debido a la corrupción que existe 

dentro,  Vázquez (2022), señala que se tiene que dar una actualización en las 

leyes, dar mejores opciones para estas comunidades nativas, ya que la norma 

siempre tiene que estar en constante cambio. 

Como tercera pregunta, Fernández (2022), señala que el derecho 

Consuetudinario previsto en la constitución y normas de diversos rangos con 

los que se rigen ya protegen a los pueblos indígenas,  Ramírez (2022), sin 

embargo opina que los órganos gubernamentales deberían ser investigados 

por Control interno, ya que antes de pensar en crear más órganos 

gubernamentales o crear más leyes deberían buscar primero donde es el 

problema de porque tanta injustica para estos pueblos, Olarte (2022), señala 

que siempre es bueno implementar mas leyes, ya que las comunidades 

cambian, el estilo de vida cambia y no siempre se quedaran con una ley 

retrograda, siempre tiene que haber un cambio en todo. Vázquez (2022) 

señala que las leyes vigentes ayudan a controlar hasta cierto punto muchas 

decisiones a favor de los pueblos indígenas, sin embargo siempre es bueno 

reforzar estas decisiones, ya que como se puede observar, existen siempre 

problemas y des conformismo de estas comunidades con las decisiones del 

Estado. 
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Dentro de las discusiones podemos encontrar que mediante la recolección de 

datos, marco teórico, y demás fuentes de investigación, que en relación a la 

ineficacia del Derecho y falta de compromiso del Estado con la comunidad 

nativa Asháninka en tiempos de Covid, 2020, demostramos que una de las 

principales causas de este declive hacia las comunidades nativas no solo es 

por una falta de apoyo por parte del Estado, sino que según los entrevistados, 

todo esto se da por parte de la corrupción de las entidades del Estado que 

deberían buscar proteger a estas comunidades, y no buscar un beneficio a 

costa de ellos, sin dar como recompensa a los originarios de estos pueblos, 

por lo que de esta manera se ve como se ha afectado los derechos de los 

nativos Asháninkas, afectando su progreso y desarrollo como comunidad,   
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V. CONCLUSIONES

1. Se concluye, que la falta de compromiso del Estado hacia la comunidad

nativa Asháninka, ha sido una de las principales causas por las cuales el avance 

de estos pueblos ha sido pausado creando conflictos y un retroceso en el ámbito 

económico durante la pandemia mundial del Covid-19, de esta manera dejando 

ver que a pesar de que estas comunidades originarias teniendo leyes que las 

amparan, sus derechos siguen siendo vulnerados, ya que mientras no se 

establezca mejorías en sus normas de protección, no podremos hablar de una 

igualdad a nivel nacional.  

2. Se concluye, que a pesar de que el Perú pasó por una pandemia que trajo

consigo una caída económica, política y social, y que en el camino muchas vidas 

se perdieron durante esta etapa, las comunidades nativas se vieron unidas a 

pesar de la poca y tardía ayuda que recibieron por parte Estado, esto 

demostrando, que los pueblos originarios, en este caso los Asháninkas, se vieron 

fuertes y utilizaron sus propios medios para poder salir adelante, como son sus 

medicinas tradicionales, la creación de sus propios comités de autodefensa, entre 

otros, luchando por sus derechos, esto desde épocas antiguas, y que la empatía 

social está lejos de ellos, ya que lamentablemente la poca información que se 

tiene, es desconocida para la mayoría de peruanos. 

3. Se concluye, que la falta de servicios básicos en esas comunidades

nativas, como hospitales, escuelas, desagüe, agua potable, electricidad, es una 

muestra del poco interés del Estado hacia ellos, que a pesar de que contamos 

con distintos órganos constitucionales en el país, el desarrollo de nuevos 

proyectos a favor de los pueblos originarios son escasos, por ello, durante la 

pandemia del Covid-19, se vio reflejado una falta de organización de estos 

órganos a favor de los pueblos originarios, y también hace ver que estamos lejos 

de afrontar casos como una crisis epidemiológica, teniendo en cuenta que la 

ayuda proporcionada por el Estado siempre será desigual.  
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VI. RECOMENDACIONES

Brindar de manera general a todas las comunidades nativas, los servicios 

básicos, aumentar profesionales en temas de salud y educación para un mejor 

desarrollo, y hacer concientización a nivel nacional los problemas de estos 

pueblos originarios, para crear la empatía y no dejar en olvido las necesidades 

que ellos requieren. 

En situaciones de emergencias, crear mejor un mejor respaldo para estas 

poblaciones, ya que las necesidades de ellos sin diferentes a las de otras 

ciudades del país.  

Las autoridades e instancias competentes, deben ser reguladas 

constantemente por la OCI, ya que si bien los órganos gubernamentales que 

están a cargo de la protección y las decisiones del bienestar de estas 

comunidades nativas, han brillado en esta pandemia por la poca capacidad de 

decisión que han tenido, cabe resaltar que se ha dejado ver la misma corrupción 

dentro de estos ministerios, como también dentro de los propios gobiernos 

regionales de cada provincia del Perú. 
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ANEXO: 01  MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Chávez Carrasco, Chavelyn. 

“LA INEFICACIA DEL DERECHO Y FALTA DE COMPROMISO DEL ESTADO CON LA COMUNIDAD NATIVA ASHANINKA EN TIEMPOS DE COVID 2020” 

FORMULACIÓN 
DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS 
CATEGORIAS SUBCATEGORIAS METODOLOGÍA 

Problema General: 

¿Cuáles fueron los 
efectos de la pandemia 
en las Comunidades 
Asháninkas por la falta de 
apoyo del Estado y la 
vulnerabilidad de sus 
derechos de los nativos 
de esta población?  

Problemas Específicos: 
¿Cómo el Estado no 
brindó la ayuda adecuada 
a la comunidad 
Asháninka? 

¿Cómo las leyes que 
favoreces a estas 
comunidades no son 
efectivas ante la crisis 
mundial del Covid-19? 

Objetivo General: 

Detectar de qué manera se ha visto 
afectada la Comunidad Nativa 
Ashaninka tras la llegada de la 
pandemia por el virus Covid-19, y como 
el Estado no realizó la ayuda adecuada 
a esta parte de la población peruana, 
dejando de lado y haciendo caso omiso 
a los derechos que amparan a estas 
comunidades.  
Objetivos Específicos: 
Determinar como la falta de 
compromiso del Estado hizo que las 
Comunidades Nativas se vieran 
expuestas y frágiles ante esta situación 
de Pandemia. 

Ayudar a reforzar las normas de las 
Comunidades Nativas, dando como 
ejemplo el daño que ha tenido la 
Comunidad Nativa Ashaninka, siendo 
esta una de las comunidades más 
grandes del Perú. 

Supuesto General 
Los Derechos para las 
comunidades Nativas son 
vulnerados constantemente 
por el mismo Estado. 

Supuesto Secundario 
- Los Derechos de los nativos

en tiempos de  Covid fueron
vulnerados y fueron omisos
para las entidades  del
Estado.

- El Estado ha mostrado
desinterés a estas
comunidades durante el
estado de emergencia
sanitaria

CATEGORÍA 1: 

La ineficacia 

1. falta de

idoneidad

2. la valides de la

norma existente

ENFOQUE: Cualitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Básica. 

ESCENARIO DE ESTUDIO: 

Comunidad Nativa Asháninka. 

Participantes: 

 ORAU

 ORPIO

 COICA

TÉCNICA E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN DE DATOS: 

Entrevistas, Guía de 

entrevistas, ficha de 

validación de instrumentos, 

revistas indexadas. 



FIGURAS 

 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


Preparación de medicamentos naturales. 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 YouTube: 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE
https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia 

del Covid-19 YouTube: 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


Elaboración de sus propias 

mascarillas por falta de 

artículos de bioseguridad en 

comunidades Asháninkas. 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


Cuidados a los adultos mayores 

contagiados por el Covid-19. 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


 

 

 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia 

del Covid-19 YouTube: 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia 

del Covid-19 YouTube: 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE
https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE
https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


(Fuente: BISHU CINE, Míranos y Escúchanos: el pueblo Asháninka en tiempos de pandemia del Covid-19 

YouTube: https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE) 

https://www.youtube.com/watch?v=_RiPcjYG1bU&ab_channel=BISHUCINE


La ausencia de servicios básicos en las comunidades nativas agudiza las condiciones de 

vulnerabilidad. Foto: Defensoría del Pueblo.  Fuente MONGAMBAY 



     
 

 

 

 

 

Fuente: DEFENSORIA DEL PUEBLO (AYACUCHO 2020 en pueblos Asháninkas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 







     
 



     
 



     
 



     
 

 

 

 



     
 

 





     
 

 

 



     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

 



     
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Santisteban Llontop Pedro 

I.2. Cargo e institución donde labora: Docente y experto en investigación de la Universidad César 

Vallejo 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

I.4. Autores de Instrumento: CHAVEZ CARRASCO, CHAVELYN 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  
Está formulado con lenguaje 

comprensible.  

           

 

X  

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

           X  

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

            

X 

 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una organización lógica.             

 

 

X 

 

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

           

 

X  

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las 

categorías.  

           

 

 

X 

 

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           

 

X  

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           

 

 

X 

 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

           

 

 

X 

 

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           

 

X  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los requisitos para su aplicación  

  

 SI 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 04 de marzo  del 2022. 

                                                                                                                                        

 

 

                                                                                                                             FIRMA DEL EXPERTO 

INFORMANTE 

DNI No 09803311. Telf.: 9832786576 

95 % 



     
 

 



     
 



     
 



     
 



     
 

 



     
 





     
 



     
 

 

 

 

 

 





     
 



     
 



     
 



     
 



     
 









     
 

 



     
 






